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HAT.: ll Corresponde al empleador sufragar los gastos 
méd1cos de atenc1ón de urgenc1a de una enfermedad 
común de un trabaJador de una nave pesquera 
produc1dos durante el periodo de embarque, 
cuando en el puerto de desembarque no existan 
serv1c1os méd1cos de atención de aquellos a los 
que el trabaJador se encuentre aflllado, s1n 
perJUlclo de la determ1nac1ón poster1or acerca de 
qu1en ha de soportar en def1n1t1va d1cho gasto. 
2) Frente a las deudas contraidas por el trabaJa
dor por atención méd1ca cabe d1stmguu s1 el 
trabaJador ha autor1zado los descuentos, en cuyo 
caso deberán ser efectuados de la remuneración 
respect1va, con el limite legal de 15\ del total 
de la m1sma, o, en cambio, s1 no ex1ste dicha 
autonzac1ón, en cuyo caso no procede efectuar 
descuento, retención o compensación alguna por 
concepto de d1cha deuda, la que en consecuencia 
queda sometida al estatuto general de las obliga
clones establecido en el C6d1go C1v1l. 
3 l La obligación de prestar o garantizar la 
atención méd1ca y hosp1talar1a corresponde ún1ca 
y exclusivamente al empleador, no pudiendo Impu
tarse por este concepto carga alguna al trabaJa
dor como seria eventualmente la de f1nanc1ar los 
gastos del traslado. 
4) No se aJusta a derecho la aplicación analógica 
de la solución prev1sta por el articulo 126 del 
Código del TrabaJO para la mar1na mercante a la 
s1tuac1ón de la mar1na de pesca. 

ANT.: 1) Pase NQ 329, de 07.03.96, de Sra. D1rectora 
del TrabaJo, 
2) Presentación del S1nd1cato Interempresa de 
Tripulantes y Of1c1ales de Naves Espec1ales Na
cionales, ExtranJeras y Ramos Similares, de 
06.03.96. 

FUENTES: 
Código del TrabaJO art. 184 y Código CIVIl art. 
1545. 

SANTIAOO, ~~ SEP 1997 

DE DIREX:TORA DEL TRABAJO 

A SR. PEDRO RUIZ I.DPEZ 
SINDICATO Im'EREMPRESA DE 
TRIPULANTES Y OFICIALES DE 
NAVES ESPEX:IALES (SITONERS) 
ARMANDO SANHUEZA NQ 1492 
PUlfl'A AREIW;J 

Se ha solicitado a este Servicio, por presenta
Ción del Sindicato Interempresa de Tripulantes y OfiCiales de Naves 
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Espec1ales Nac1onales, ExtranJeras y Ramos S1m1lares, 11n pronunc1a
m1ento acerca de d1versos aspectos relac1onados con la sttuactón 
que se provoca cuando trabaJadores de empresas pesqueras se ven 
afectados por enfermedades comunes y deben ser desembarcados en 
puertos o c1udades donde no ex1sten serv1c1os méd1cos de atenc1ón 
de aquellos a los que el trabaJador se encuentran af1l1ado. 

Al respecto cumplo en tnformar a Ud. lo 
sLgutente· 

La presentac1ón plantea d1versas 1nterrogantes 
sobre las mater1as señalada, a saber· 

ll Qu1én soporta los gastos méd1cos de atenc1ón 
de un trabaJador de una nave pesquera que debe desembarcarse ante 
una emergenc1a méd1ca susc1 tada a raiz de una enfermedad comun 
cuando en el puerto de desembarque no ex1stan serv1c1os méd1cos de 
atenc1ón de aquellos a los que el trabaJador se encuentra af1l1ado. 

2) En el caso que los gastos méd1cos sean de 
cargo del trabaJador, s1 el empleador los paga, cómo procede 
real1zar el descuento al trabaJador. 

3) De cargo de qu1én son los gastos de traslado 
del trabaJador hac1a el puerto de embarque o aquél donde tendrá 
adecuada atenc1ón méd1ca. 

4 l Es pos1ble dar soluc1ón a estas 1nterrogantes 
apl1cando por analogia la norma contentda por el articulo 126 del 
Cód1go del TrabaJO. 

5) Es pos1ble sostener que los gastos de 
traslado son del empleador y tamb1én aquellos que se generan por 
atenc1ón méd1ca cuándo no ex1sten en el puerto de desembarque 
s1stemas de prevLSLón de salud de aquellos a los que el trabaJador 
está af1l1ado, sobre la base de lo establec1do por el 1nc1so 
segundo del articulo 184 del Cód1go del TrabaJO. 

Para responder estas 1nterrogantes planteadas 
por la presentac1ón de referenc1a, es necesar 10 avocar se por 
separado a cada una de las dudas formuladas por el s1nd1cato 
recurrente: 

1 l Respecto de la pregunta señalada con el 
número 1), cabe constgnar que se reftere a los gastos de atenc1ón 
méd1ca de un trabaJador de una nave pesquera que debe desembarcarse 
ante una emergenc1a méd1ca suscttada a ra1z de una enfermedad comun 
cuando en el puerto de desembarque no existan serv1c1os méd1cos de 
atenc16n de aquellos a los que el trabaJador se encuentra aftliado. 

Como la s1 tuac16n planteada no se encuentra 
suJeta a una soluctón legal expresa, como la señalada en el 
articulo 126 del Cód1go del TrabaJo para la Mar1na Mercante, que 
hace de cargo del empleador los costos méd1cos en la mtsma 
s1tuac1ón, corresponde apl1car la normativa común en esta mater1a. 
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En ese sent1do el articulo 184 del C6d1go del 
TrabaJO señala que· 

"El empleador estará obllgado a tomar todas las 
medidas necesarias para proteger eficazmente la v1da y salud de los 
trabaJadores, manteniendo las condiCiones adecuadas de higiene y 
seguridad en las faenas, como también los Implementos necesarios 
para prevenir accidentes y enfermedades profesionales. 

"Deberá asimismo prestar o garantizar los 
elementos necesarios para que los trabaJadores en caso de accidente 
o emergencia puedan acceder a una oportuna y adecuada atención 
médica, hospitalaria y farmacéutica. 

"Corresponderá también a la Dirección del 
TrabaJo fiscalizar el cumplimiento de normas de higiene y seguridad 
en el trabaJo, en los términos señalados en el articulo 191, sin 
perJUICIO de las facultades conferidas a otros servicios del Estado 
en virtud de las leyes que los rigen". 

De la d1spos1c16n legal c1tada se s1gue la 
ex1stenc1a de un deber general de protecc16n del empleador respecto 
del trabaJador, cuyo conten1do corresponde, en palabras de la 
doctr1na nac1onal, a la obl1gac16n del empleador de preocuparse por 
la "persona del trabaJador y de sus Intereses legftimos" (W1ll1am 
Thayer-Patr1c1o Novoa. Manual de Derecho del TrabaJo. Ed1tor1al 
Jurid1ca de Ch1le. P~g. 322). 

Como se ha señalado "son mdltiples los deberes 
concretos que Integran este deber general de protección; serta tan 
dificil enumerarlos como especificar todas las formas y manifesta
Ciones que pueden tener las obligaciones de lealtad y fidelidad del 
trabaJador". 

En ese sent1do puede destacarse que la obllga
Clón de protecc16n es un deber genér1co, cuyo conten1do no queda 
exclus1vamente c1rcunscr1to a las d1spos1c1ones legales expresas 
sobre la mater1a, s1no tamb1én por la naturaleza de las Clrcuns
tanclas en que el empleador este en cond1c1ones de salvaguardar los 
1ntereses legit1mos del trabaJador, como ocurre en la s1tuac16n 
descr1ta en la presentac16n. 

As1, de este modo, como una man1festaci6n del 
deber general de protecc16n 1mpuesto por la ley, corresponde al 
empleador sufragar los gastos méd1cos de atenc16n de urgenc1a de 
una enfermedad común de un trabaJador de una nave pesquera 
produc1dos durante el periodo de embarque, cuando en el puerto de 
desembarque no ex1stan serv1c1os méd1cos de atenc16n de aquellos a 
los que el trabaJador se encuentre afil1ado, s1n perJUlClO de la 
determ1nac16n poster1or acerca de qu1en ha de soportar en deflnltl
va d1cho gasto. 

2) Respecto de la consulta 1dentificada con el 
número 2) es necesar1o señalar que en el caso de que el empleador 
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pague los gastos méd1cos de atenc16n de urgenc1a del trabaJador, no 
cabe s1no sostener que en d1cha s1tuac16n se genera una deuda del 
trabaJador con respecto al pr1mero, la que se encuentra suJeta, a 
falta de una normat1va espec1al que la regule, a las reglas 
generales de las obl1gac1ones contempladas en el Cód1go C1v1l. 

En efecto, el Cód1go del TrabaJo en la mater1a 
solamente se l1m1ta a señalar en el 1nc1so 3Q del articulo 58 que, 
"el empleador no podrá deduclr, retener o compensar suma alguna que 
de agua, uso de herramlentas, entrega de medlclnas, atenclón médlca 
u otras prestaclones en especle, o por concepto de multas que no 
estén autorlzadas en el reglamento lnterno de la empresa". 

Asi, segun el pr1nc1p1o establec1do en el 1nc1so 
anted1cho, el empleador sólo pueda descontar, además de los 
descuentos legales, aquellas sumas expresamente acordadas con el 
trabaJador. 

De esta manera, frente a las deudas contraidas 
por el trabaJador por atenc16n méd1ca cabe d1st1ngu1r s1 el 
trabaJador ha autor1zado los descuentos, en cuyo caso deberán ser 
efectuados de la remunerac16n respect1va, con el l1m1te legal de 
15\ del total de la misma, o, en camb1o, 51 no ex1ste dicha 
autor1zac16n, en cuyo caso no procede efectuar descuento, retenc16n 
o compensac16n alguna por concepto de d1cha deuda, la que en 
consecuenc1a queda somet1da al estatuto general de las obl1gac1ones 
establec1do en el Cód1go C1v1l. 

3) Acerca de qu1én deberla soportar los gastos 
de traslado del trabaJador enfermo hac1a el puerto de embarque o 
aquél donde tendrá adecuada atenc16n méd1ca, podemos señalar que, 
no obstante no ex1st1r norma legal explic1ta que resuelva la 
s1tuac16n planteada, no cabe duda, en atenc16n a las cons1derac1o
nes JUrid1cas que en adelante se efectúan, que los gastos de 
traslado señalados corresponden al empleador. 

En pr1mer lugar, cabe c1tar el deber de buena fe 
1mpuesto por el articulo 1546 del Cód1go C1v1l que señala textual
mente que: 

"Los contratos deben eJecutarse de buena fe, y 
por conslgUlente obllgan no sólo a lo que en ellos se expresa, slno 
a todas las cosas que emanan preclsamente de la naturaleza de la 
obllgaclón, o que por la ley o la costumbre pertenecen a ella". 

Como es fác1l adverttr, no es pos1ble sostener 
que se ha respetado el deber de buena fe que el leg1slador ClVll 
1mpone en la eJecuc16n de todo contrato, s1 el empleador no asume 
los gastos der1vados del traslado del trabajador al puerto de 
desembarco, más aun, s1 se tiene en cuenta que ha sido la naturale
za de los serv1cios, determ1nada por el propio empleador y 
absolutamente 1n1mputable al trabaJador, la que he generado la 
necestdad de trasladarlo mar adentro para cumpl1r su deber 
laborat1vo. 
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En segundo lugar, uno de los elementos fundamen
tales del contrato de trabaJo es el llamado contenido ético
Juridlco, cuya consecuencia pr1nc1pal para el empleador es generar 
el deber de protección respecto de sus trabaJadores, manifestado en 
numerosas y diversas dlspos1c1ones legales, gran parte de ellas 
conten1das en el T1tulo I del Libro II del Código del TrabaJo 
llamado, prec1samente, de la Protección a los TrabaJadores. 

Dentro del carácter general de d1cho deber 
se enmarca la dlsposición legal contenida en el articulo 184 del 
Cód1go del TrabaJo, que señala 

L 
"El empleador estará obligado a tomar 

todas las medidas necesar1as para proteger eficazmente la vida y 
salud de los trabaJadores, manteniendo las condiciones adecuadas de 
higiene y seguridad en las faenas, como también los Implementos 
necesar1os para preven1r acc1dentes y enfermedades profesionales. 

Deberá as1m1smo prestar o garantizar los 
elementos necesar1os para que los trabaJadores en caso de acclden
tes o emergencia puedan acceder a una oportuna y adecuada atención 
méd1ca, hospitalarla y farmacéut1ca". 

Como es fácil advertir, esta disposlción 
obliga al empleador a tomar las medidas necesartas para asegurar la 
vtda y salud de los trabaJadores, agregando, además, que está 
obligado a prestar o garanttzar la asistencia médica, hospitalaria 
y farmacéuttca de manera oportuna y adecuada 

No cabe duda, que la obligación de prestar 
o garanttzar la atención médica y hospitalaria corresponde ún1ca y 
exclus1vamente al empleador, no pudiendo imputarse por este 
concepto carga alguna al trabaJador como seria eventualmente la de 
f1nanciar los gastos del traslado. 

Además, en el centro de esta obl1gac1ón se 
encuentra el deber del empleador, de prestar y garantizar la 
atenc1ón médica y hosp1talar1a, extendiéndose, en consecuenc1a, su 
deber de protecc1ón hac1a el trabaJador hasta el momento en que 
entren a operar los órganos gestores de la as1stenc1a méd1ca 
def1n1t1va, incluyendo, ev1dentemente, el cumplimiento de esta 
obligac16n legal el soporte de las cargas económ1cas efectuadas 
para sat1sfacerla. De lo contrar1o, el deber legal de protecc16n no 
seria tal, ya que el empleador tomarla las med1das a que la ley lo 
obl1ga, pero con el derecho de traspasar su costo a los trabaJado
res. 
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4) Acerca de la Interrogantes signadas en los 
numeros 4) y 5), ambas dirtgidas en un mismo sentido, a saber, 
sobre la posibilidad de integrar la ley laboral, aplicando por 
analogia la solución prevista en el articulo 126 del Códtgo del 
TrabaJo para la Marina Mercante a la s1tuac1ón de la mar1na de 
pesca, cabe señalar que, a JUicio de este Servlcio, dicha Integra
ción no se aJusta a derecho. 

En efecto, la analogia es un modo de Integrar el 
derecho cuyo supuesto básico y fundamental es la existencia de un 
vacio normativo, esto es, de una Situaclón de hecho que carece de 
regulación normativa legal 

En el caso planteado de la mar1na pesquera no 
existe tal supuesto, ya que no hay un vacio normat1vo alguno, pues 
la sttuaclón acerca de qutén serian los gastos de traslado de un 
trabaJador enfermo, tiene una solución, prevista en el Sistema 
legal segun se señaló en la respuesta a la consulta de la letra el 
del numero 3) en referencia. 

En consecuenc1a, sobre la base de las d1spos1-
c1ones legales citadas y consideradas efectuadas, cumplo con 
informar a Uds. que: 

ll Corresponde al empleador sufragar los gastos 
médicos de atención de urgencia de una enfermedad comun de un 
trabaJador de una nave pesquera produc1dos durante el periodo de 
embarque, cuando en el puerto de desembarque no existan serviclos 
méd1cos de atenc1ón de aquellos a los que el trabaJador se 
encuentre aflliado, s1n perJUlClO de la determ1nac1ón poster1or 
acerca de qu1en ha de soportar en def1n1t1va d1cho gasto. 

2) Frente a las deudas contraidas por el 
trabaJador por atenc1ón méd1ca cabe dist1ngu1r s1 el trabaJador ha 
autorizado los descuentos, en cuyo caso deberán ser efectuados de 
la remunerac1ón respect1va, con el lim1te legal de 15% del total de 
la misma, o, en cambto, Si no ex1ste d1cha autor1zac1ón, en cuyo 
caso no procede efectuar descuento, retenc16n o compensac16n alguna 
por concepto de d1cha deuda, la que en consecuencia queda somet1da 
al estatuto general de las obligac1ones establec1do en el Cód1go 
Civtl. 

3 l La obllgac16n de prestar o garant1zar la 
atenc16n médica y hosp1talar1a corresponde úntca y exclus1vamente 
al empleador, no pud1endo 1mputarse por este concepto carga alguna 
al trabaJador como seria eventualmente la de ftnanctar los gastos 
del traslado. 
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4) No se aJusta a derecho la apl1cac16n 
analóg1ca de la soluc16n prev1sta por el articulo 126 del C6d1go 
del TrabaJO para la mar1na mercante a la s1tuac16n de la mar1na de 
pesca. 
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